
En las reglas de operación para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2015, se establece lo 

siguiente: 

COSTO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PROSPERA  

5.3.3. Gastos de Operación 

El desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, 

operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación externa 

no deberá exceder el 4.61% del presupuesto total asignado a PROSPERA 

Programa de Inclusión Social. 

En caso de desastres y emergencias, así como en contingencias sociales, el 

personal del Programa podrá ser comisionado a las zonas que indique la 

SEDESOL, con el objeto de proporcionar el apoyo operativo requerido. 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA  

6. Evaluación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, y con el objeto de enfocar la gestión del 

Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de vida de la 

población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la 

transparencia en el ejercicio de los recursos, se realizarán evaluaciones 

externas al Programa. 

Las evaluaciones se complementarán con un monitoreo periódico de los 

recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas, orientado a 

consolidar una presupuestación basada en resultados. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas 

por la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales 

(DGEMPS), en conjunto con la Coordinación Nacional, conforme a lo señalado 

en los "Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales 



de la Administración Pública Federal" (Lineamientos) publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse de 

acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) 

que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la 

Función Pública. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página 

electrónica www.coneval.gob.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 24 de los Lineamientos, se podrán llevar a cabo las 

evaluaciones complementarias que resulten apropiadas conforme a las 

necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán 

coordinadas por la DGEMPS de manera conjunta con la Coordinación Nacional 

del Programa. 

La participación de los sectores Salud y Educación, así como de los 

programas de fomento productivo, generación de ingreso y laboral, que se 

vinculen con el Programa, es prioritaria para asegurar un mejor desarrollo de 

todas las etapas del proceso de evaluación externa del Programa. 

La DGEMPS o la Coordinación Nacional, presentará los resultados de las 

evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos previstos en la 

normativa vigente y los difundirán a través de la página de Internet de la 

SEDESOL (www.sedesol.gob.mx) y de la página del Programa. 

7. Indicadores 

Los indicadores de PROSPERA Programa de Inclusión Social a nivel de 

Propósito, Componente y Actividades Transversales de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) 2016 cuyo nivel de desagregación es nacional, se 

presentan en el Anexo XVIII de estas Reglas de Operación. La 

información correspondiente a estos indicadores será reportada por la 

Coordinación Nacional en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (PASH). 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su 

consulta en la siguiente liga: 



http://www.prospera.gob.mx/EVALUACION/index.php y en: 

(http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Matrices_de_Indicadores_para_R

esultados_de_los_Programas_Sociales) 

 


